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Después de la gloriosa procla-
mación de nuestra independencia, 
sostenida con la sangre de sus defen-
sores, sería vergonzoso permitir el 
uso de fórmulas inventadas por el 
sistema colonial. 

Una de ellas es denominar espa-
ñoles a los que por su calidad no 
están mezclados con otras razas, que 
antiguamente se llamaban malas. 
Supuesto que ya no dependemos 
de España, no debemos llamarnos 
españoles, sino chilenos. En conse-
cuencia, mando que en toda clase de 
informaciones judiciales, sean por 

vía de pruebas en causas criminales, 
de limpieza de sangre, en proclama 
de casamientos, en las partidas de 
bautismo, confirmaciones, matri-
monios y entierros, en lugar de la 
cláusula: español natural de tal 
parte que hasta hoy se ha usado, se 
sustituya por la de chileno natural 
de tal parte; observándose en los 
demás la fórmula que distingue las 
clases: entendiéndose que respecto 
de los indios no debe hacerse dife-
rencia alguna, sino denominarlos 
chilenos, según lo prevenido arriba. 
Transcríbase este derecho al señor 

gobernador del Obispado, para que lo 
circule a las curias de esta diócesis, 
encargándoles su observancia y 
circúlese a las referidas corpora-
ciones y jueces de Estado; teniendo 
todo entendido que su infracción 
dará una idea de poca adhesión al 
sistema de la América y ser un sufi-
ciente mérito para formar un juicio 
infamatorio sobre la conducta polí-
tica del desobediente para aplicarle 
las penas a que se hiciere digno.  

(O’higgins, 1818)

DECRETO PROMULGADO POR BERNARDO O’HIGGINS 
«PERMISO PARA LLAMARSE CHILENO»
3 DE JUNIO DE 1818

En Pisco, liberó a seiscientos esclavos con la condición de que se unieran al 
Ejército Expedicionario Libertador del Perú, además emitió dos proclamas una de 
las cuales hacía referencia a la revolución liberal dirigida por Riego en la península 
española: 

La nación española ha recibido al fin el impulso irresistible 
de las luces del siglo, ha conocido que sus leyes eran insufi-
cientes para hacerla feliz. Los españoles han apelado al último 
argumento para demostrar sus derechos. La revolución de 
España es de la misma naturaleza que la nuestra: ambas 
tienen la libertad por objeto y la opresión por causa… Pero la 
América no puede contemplar la Constitución española, sino 
como un medio fraudulento de mantener en ella el sistema 
colonial, que es imposible conservar por más tiempo por 
la fuerza. Ningún beneficio podemos esperar de un código 
formado a dos mil leguas de distancia, sin la intervención de 
nuestros representantes (San Martín, 1820). 


